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TRABAJO FIN DE GRADO ESI

Planes de estudio de Grado en Ingeniería de la Universidad de Almería
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Planes de estudio de Grado en Ingeniería de la Universidad de Almería

Doble mención en Ingeniería informática:

TRABAJO FIN DE GRADO: 12ECTS

COMPLEMENTO AL TRABAJO FIN DE GRADO: 6ECTS

Los estudiantes de la doble mención NO tienen prácticas externas
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TRABAJO FIN DE GRADO ESI
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TRABAJO FIN DE GRADO ESI

Se encuentra toda la información sobre los TFG



Normativas del Trabajo Fin de Grado
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Normativa de la UAL

Normativa de la ESI



Normativa del Trabajo Fin de Grado
de la UAL

• Normativa para la realización de los Trabajos

Fin de Grado y Fin de Máster en los programas

de enseñanzas oficiales de la Universidad de

Almería

Contiene las directrices generales relativas a la

definición, realización, defensa, calificación y

tramitación administrativa de los TFG y de TFM que

se establezcan en los diferentes planes de estudio de

los Títulos Oficiales impartidos en la Universidad de

Almería, sin perjuicio de las posibles especificidades

de cada plan de estudios, que en todo caso deberá

ser compatible con lo establecido en la presente

normativa

24 de julio de 2017
Modificada el 16 de julio de 2021

6



Normativa del Trabajo Fin de Grado
de la ESI

Normativa de Trabajos Fin de Grado

en Ingeniería:

Curso  2022-2023:

Agrícola
Informática
Electrónica Industrial
Eléctrica
Mecánica
Química Industrial
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Normativa del TFG de la ESI

Artículo 1. Propósito y alcance

Artículo 2. Naturaleza del Trabajo Fin de Grado

Artículo 3. Coordinación y supervisión de los TFG

Artículo 4. Director (Codirector) de los TFG

Artículo 5. Anteproyecto del TFG

Artículo 6. Estructura de la memoria del TFG

Artículo 7. Comisiones evaluadoras de los TFG

Artículo 8. Presentación del TFG

Artículo 9. Defensa del TFG

Artículo 10. Calificación del TFG

Anexos
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Artículo 2. Naturaleza del TFG

Modalidades del TFG Agrícola

• Proyecto Técnico. Se trata de un trabajo original compuesto por una

serie de documentos mediante los que se define el diseño, modificación,
planificación y ejecución detallada de un sistema o proceso, dentro del
ámbito de la Ingeniería Agrícola, en el marco de las actividades profesionales
propias de la titulación y que pudiera ser visado y tramitado por una
institución oficial en una posible relación contractual.

• Trabajo Técnico-Experimental. Se trata de un trabajo original que

suponga la solución a un determinado problema práctico, que presente los
resultados de una actividad de innovación y desarrollo tecnológico o un
estudio de viabilidad, en el ámbito de la tecnología específica de la Ingeniería
Agrícola, relacionado con las competencias contempladas en el plan de
estudios cursado por el estudiante, y que da lugar a un producto o servicio
determinado.
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Artículo 2. Naturaleza del TFG

Modalidades del TFG Industriales

• Proyecto Técnico. Se trata de un trabajo original compuesto por una

serie de documentos mediante los cuales se definen el diseño o la
modificación, la planificación y la ejecución detallada de un sistema o
proceso, dentro del ámbito de la Ingeniería, en el marco de las actividades
profesionales propias de la titulación y que pudiera ser visado y tramitado por
una institución oficial en una posible relación contractual.

• Trabajo Técnico o Experimental. Se trata de un trabajo original que

suponga la solución a un determinado problema práctico, un estudio de
viabilidad, o que presente los resultados de una actividad de innovación y
desarrollo tecnológico en el campo de la Ingeniería Técnica Industrial.
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Artículo 2. Naturaleza del TFG

Modalidades del TFG Informática

• Trabajo Técnico. Se trata de un trabajo original que suponga la solución a

un determinado problema práctico o un estudio de viabilidad en el campo de la
Ingeniería Informática, relacionado con las asignaturas contempladas en el
plan de estudios cursado por el estudiante, y que da lugar a un producto o
servicio determinado. El resultado de este trabajo será la memoria de producto
o servicio final.

• Trabajo Monográfico. Se trata de un trabajo original que presente los

resultados de una actividad de innovación y desarrollo tecnológico en el
campo de la Ingeniería Informática, relacionado con las asignaturas
contempladas en el plan de estudios cursado por el estudiante. El resultado de
este trabajo será la memoria correspondiente.
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Artículo 4. Director y Codirector

1. Podrá ser dirigido por un director y un codirector, de los
cuales al menos uno deberá cumplir:

• Ser Personal Docente e Investigador de la UAL
perteneciente a un área de conocimiento que imparta
docencia en el título correspondiente.

2. Se puede asignar la Codirección a Becarios y/o Profesorado
externo siempre que sea compartida con un profesor de la
UAL en las condiciones del punto 1.

3. Si se realiza el TFG en la modalidad de Proyecto Técnico,

el Director del mismo debe poseer la titulación de Ingeniero.
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Solicitud de Tema y Director
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• El estudiante solicita a la Comisión de Título de Grado
XXX, la asignación de director (codirector).

14

Solicitud de Tema y Director



Existen dos posibles casuísticas para el  emparejamiento

estudiante/director:

• El estudiante selecciona su director (codirector)
mediante acuerdo mutuo estudiante/director
(codirector).

• El estudiante solicita a la Comisión de Título de Grado
XXX, la asignación de director (codirector). Eligiendo

varios profesores de la lista.
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Solicitud de Tema y Director



• Si el estudiante selecciona Director por acuerdo

mutuo, debe además de seleccionar al profesor,

subir el visto bueno del director para la dirección

del TFG.

• Si no tiene profesor seleccionado, elegirá de la lista

8 o 10 profesores.

Paso 1
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Solicitud de Tema y Director



Directores y Codirectores

• El estudiante solicita a la Comisión de Título de Grado XXX, la
asignación de director (codirector).

Elegir:
• Línea de trabajo
• Directores por orden de 

preferencia
• ó Director, según acuerdo 

director-alumno (visto 
bueno del director)
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Paso 2



Líneas de Trabajo de los TFGs

En todos los Grados de la División de Ingeniería se dispone de una única línea de
trabajo denominada “TFG Grado en Ingeniería XXX”:

• TFG Grado en Ingeniería Agrícola

• TFG Grado en Ingeniería Electrónica Industrial

• TFG Grado en Ingeniería Informática

• TFG Grado en Ingeniería Mecánica

• TFG Grado en Ingeniería Química Industrial

• TFG Grado en Ingeniería Eléctrica
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Solicitud de Tema y Director/a 
convocatorias mayo/julio:

Del 24 de septiembre al 4 de 
noviembre de 2022



Asignación de tutor

• Con los datos recibidos la Comisión de Título de
Grado XXX, “CONFIRMA” la asignación de director
(codirector) a TODOS los alumnos.
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Alumnos matriculados en Febrero 
2023

Ampliación de matrícula

• Solicitud de DIRECTOR y tema 
(línea de trabajo)

Del 1 de febrero al 10 de marzo de 
2023
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Artículo 5. Anteproyecto del TFG

Todos los alumnos con tutores (de mutuo acuerdo o asignados por la
comisión) deben presentar el anteproyecto a la Comisión de Título de
Grado correspondiente, para su aprobación de acuerdo a los siguientes
criterios

1. Adecuación del trabajo a las competencias y contenidos del
Grado

2. Cumplimiento de la estructura indicada en el Art. 5 de la
normativa

3. Originalidad

4. El TFG pueda ser completado por el estudiante en el número
de horas (300 horas para el TFG y 150 horas para el CTFG)
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Artículo 5. Anteproyecto del TFG
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Grado Ingeniería Informática 

Grados de Ingeniería 
industrial

Grado Ingeniería Agrícola



Artículo 5. Anteproyecto del TFG

Presentación del anteproyecto a la Comisión de Título de Grado

correspondiente

• Convocatoria ordinaria de mayo: 3 de octubre de 2022 al 19 de  

abril de 2023

• Convocatoria de julio: 20 de abril al 2 de mayo de 2023                                                     

En el caso que el día especificado no sea lectivo, la presentación 

se realizará el siguiente día lectivo.
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Artículo 5. Anteproyecto del TFG

Todos los alumnos con tutores (de mutuo acuerdo o asignados por la comisión)
deben presentar el anteproyecto a la Comisión de Título de Grado correspondiente

La vigencia del anteproyecto es de dos años naturales, a partir de ser aprobados
en la Comisión del grado correspondiente
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Artículo 5. Anteproyecto del TFG
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Motivos de rechazo por parte de la comisión: 
Problemas de formato y falta de firmas. 



Presentación del TFG

• El estudiante podrá presentar el TFG siempre y cuando tenga superadas
todas y cada una de las materias de su plan de estudios tal y como refleja
la memoria de verificación del grado.

• El estudiante deberá presentar mediante la aplicación telemática para la
gestión de los TFG:

1. Un ejemplar en formato digital (pdf) del TFG, según normativas

2. El impreso cumplimentado de propuesta de la Comisión Evaluadora
del TFG, firmado por los miembros del mismo y con visto bueno de
director. Esta propuesta no es vinculante (Solo para los grados de
Agrícola e Industriales, excepto Ingeniería Química Industrial)

3. Además, deberá presentar en la Dirección del Centro un ejemplar
en papel de la memoria del TFG para todos los grados de
Industriales y Agrícola.
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Artículo 6. Estructura de la Memoria 
del TFG

La memoria del TFG independientemente de la modalidad seleccionada deberá cumplir
los criterios de normalización especificados a continuación:

• Los trabajos se escribirán en español o inglés (en este caso habrá un resumen del
documento en español)

• Se presentarán impresos en formato A4, a doble cara, con unos márgenes de 25 mm.
cada uno. Las páginas deben incluir un encabezado o pie con el título del TFG y el
número de página. El tamaño de letra será de 12 puntos, con el texto justificado en
ambos márgenes, y un interlineado entre 1 y 1,15.

LA COPIA IMPRESA SE ENTREGA EN LAS TITULACIONES DE

INDUSTRIALES Y AGRÍCOLA

CUMPLIENDO PLAZOS ESTABLECIDOS
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Para la encuadernación del TFG se deberá utilizar la portada y contraportada que se
indica en el Anexo I de la Normativa

28

Artículo 6. Estructura de la Memoria 
del TFG

LA COPIA IMPRESA SE ENTREGA EN LAS 
TITULACIONES DE

INDUSTRIALES Y AGRÍCOLA

CUMPLIENDO PLAZOS ESTABLECIDOS



Artículo 8. Presentación del TFG

El estudiante con el visto bueno del Director debe presentar el

TFG a la Comisión de Título de Grado correspondiente

• Convocatoria de mayo: 22 de mayo al 9 de junio de 2023

• Convocatoria de julio: 12 al 30 de junio de 2023

En el caso que el día especificado no sea lectivo, la presentación 

se realizará el siguiente día lectivo.
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Artículo 8. Presentación del TFG



PASOS A SEGUIR EN LA PLATAFORMA:

Paso 1
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Artículo 8. Presentación del TFG



Paso 2
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Artículo 8. Presentación del TFG



Paso 3 33

Paso 3

Artículo 8. Presentación del TFG
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Paso 4 (Sólo para Agrícola e Industriales)

Presentar en la Dirección 
del Centro un ejemplar en 
papel de la memoria del 
TFG para los grados de 
Industriales y Agrícola.

CUMPLIENDO PLAZOS 
ESTABLECIDOS

Artículo 8. Presentación del TFG



Artículo 9. Defensa del TFG

Una vez sido aprobado por la Comisión de

Título de Grado correspondiente, se procede a

la defensa del TFG
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mayo

Convocatoria de mayo:             

19 al 30 de junio de 2023
julio

Convocatoria de julio:           

10 al 21 de julio de 2023



Artículo 9. Defensa del TFG

• La defensa del TFG se realizará por el alumno mediante la
exposición oral de su contenido o de las líneas principales del
mismo durante un tiempo entre 20 y 40 minutos

• La calificación se otorgará en función de la siguiente escala
numérica de 0 a 10 con su correspondiente calificación
cualitativa (suspenso, aprobado, notable, sobresaliente (se
puede proponer para matrícula) )

• El tribunal deberá considerar para la calificación final los
siguientes aspectos de acuerdo con una rúbrica :

Calidad del trabajo (xx%)

Calidad de la memoria (xx%)

Calidad de la presentación y acto de defensa (xx%)

Informe Tutor (En Ingeniería Industrial 30%)

En Ingeniería Agrícola 10%)
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Rúbricas de evaluación. En Industriales e Informática se ha
reducido. Cada rúbrica viene en la página web del título
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Artículo 9. Defensa del TFG



Resumen Calendario TFG
2022-2023
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Coordinadores de Título

CITE-III, 2ª Planta, Despacho 210
Tlfno. +34 950 015524
abosch@ual.es

Coordinador del Grado en 

Ingeniería Informática

Alfonso Bosch Arán

ESI, Planta 2, Despacho 380
Tlf.: +34 950 214106
vpinillo@ual.es

Grado en Ingeniería Agrícola

Virginia Pinillos Villatoro
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Coordinadores de Título

Grado en Ingeniería Mecánica

Jorge Sánchez Molina

CITE III, planta 2  Despacho 194 
Tlfno. 950214536
jorgesanchez@ual.es

Grado en Ingeniería Química 

Industrial

Cynthia González López   

CITE II-A, Planta Baja, Despacho 29

Tlfno. 950214781

cynthiagonzalez@ual.es
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Coordinadores de Título

Grado en Ingeniería Eléctrica

Alfredo Alcayde García

Grado en Ingeniería Electrónica 

Industrial

José Carlos Moreno Úbeda

CITE-III, Planta 2, 
Despacho 162
Tlf.: +34 950 015677
jcmoreno@ual.es

Edificio ESI, Planta Baja, 
Despacho 49
Tlf. 950214097
aalcayde@ual.es
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RESUMEN
TRABAJO FIN DE GRADO

1. Matriculación. El estudiante para poder matricularse del TFG deberá tener
superados al menos 150 ECTS del grado (fechas de matriculación que estipule la
UAL)

2. Solicitud de línea de trabajo y director SIEMPRE QUE NO SE DISPONGA
PREVIAMENTE. Si ya se dispone de director, se sube a la plataforma, con visto
bueno del director.

3. Presentación del anteproyecto del TFG.

4. Depósito del TFG (una vez que se ha realizado y escrito la memoria y se tengan
aprobadas todas y cada una de las asignaturas del grado)

5. Defensa del TFG (una vez que la comisión correspondiente autoriza la defensa)

6. Abono de las tasas de expedición del título
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Resumen Pasos a seguir TFG
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Subir visto bueno del director



MUCHAS GRACIAS
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